
Contra este Acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo hubiese dictado, o bien, directamente
recurso de contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017). No se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto en su caso. El plazo máximo para dictar y
notificar la resolución del recurso potestativo será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga
resolución, se podrá entender desestimado. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree
conveniente bajo su responsabilidad.

DOCUMENTACIÓN ANEXA:

Proyecto de expropiación: (csv 15704506710323351263)

Anteproyecto: (csv 15712152234554443655)

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 18 de febrero de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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